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PEESIDENCÍA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

' Los pueblos donde se hu- 
¡ hiera verificado la recogida, 
' remitirán también el corres- j 
pondiente estado. S

Espero del celo de los seño- , 
res Alcaldes, que procurarán á 1

I todo trance se conserve la 
! tranquilidad pública, dándo- 
j me conocimiento si en sus lo- 
' calidades existen algunas cau- 
i sas que puedan promover al- 
! gun disturbio, para dictar las . 
! providencias que el caso re- ¡ 
! quiera, quedando siempre res- 
S ponsable si por su morosidad 
í ocultasen ó retardasen en po- 
! rieren mi conocimiento cual- I 
quier cosa que pueda alterar 

' la paz, á la conservación de 
i la cual me dedico, confiado . 
; en que la lealtad y nobleza de 
5 los habitantes de esta provin- 1 

cia, me ayudarán á este fin, 1 
1 evitándome el doloroso caso * 
de tener que hacer sentir el i 

; rigor de la ley á los que mal ' 
' aconsejados traten de pertur­
bar el sosiego.—Dios guarde 
á V. muchos años. Logroño 25 
de Junio de '1866. —El Briga-■ 
dier Gobernador Militar, José 
Jneslal. )

En telégrama de las 8 y 5 ; 
minutos, el Excmo señor Ca­
pitan General, me dice desde 
Valladolid: j

¡ «Tranquilidad completa en 
esta Capital como en el resto 
de la Península. j

i En Madrid tan completa- . 
mente restablecido el órden, । 
que no hay el menor síntoma 

, de que pueda volver á alte­
rarse. »)

1 Lo que se publica para co- ! 
nocimiento de los habitantes 
de esta capital.

Logroño 2A de Junio de 
1866.—El Brigadier Goberna­
dor Militar, José Jnestal.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE LOGP.OÑO.

Circular.

Varios Alcaldoís de esta pro­
vincia me consultan respecto 
al modo de cumplimentar el 
artículo 3."' de mi bando del 
22, respecto á recoger las ar­
mas, y con el fin de evitar 
dudas, se observarán las pre- 
venciones siguientes:

En cada'localidad donde no ; 
se hubiesen recogido las ar- 
mas, publicarán los Alcaldes 
un bando, marcando un pe- ' 
queño plazo para que se en- ’ 
tregüen en el Ayuntamiento ú i 
otro local que designe. |

La entrega han de verificarla ' 
todos en general, esceptuán- ! 
dose únicamente los peones 
camineros, guardas decampo, 
encargados de los fondos pú­
blicos y los de las cárceles, 
así como también los inclusos 
en el artículo 2.“ de dicho 
bando.

A la entrega de cada arma, 
se dará á su dueño un res­
guardo para que pueda recla­
marla cuando el Gobierno de 
S. M. tenga á bien permitir 
la devolución.

Todas las armas recogidas 
permanecerán por ahora á 
cargo de los Alcaldes, quienes 
me remitirán un estado nu­
mérico de las que son, con se­
paración de las de cada clase.

El Excmo. señor Ministro 
de la Guerra, en telégrama de 
hoy á las 9 y 13 minutos, me 
dice lo siguiente: ■

«Acaban de entrar en capí-1 
lia para ser pasados por las ! 
armas á las doce de esta ma­
ñana, 21 sargentos de los su­
blevados.—Orden y tranquili­
dad en toda la Península. >

Lo que se publica para co­
nocimiento de los habitantes 
de esta capital.

Logroño 25 de Junio de 
1866.—El Brigadier Goberna­
dor Militar, José Inestal.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PUÜVINCI.A DE LOGROÑO.

Según parte telegráfico del 
Excmo. señor Ministro de la 
Gobernación, tanto en Madrid 
como en todas las provincias 
de la Monarquía, reina la mas 
completa tranquilidad.

Los Gobernadores civiles 
de Barcelona, Tarragona y 
Gerona, me manifiestan que 
tanto en las capitales como en 
el territorio de sus provin­
cias, hay completa tranqui­
lidad.

Los sublevados fugitivos de 
Bailen, estaban ayer tarde á 
dos horas de la frontera Fran­
cesa, perseguidos muy de 
cerca por los leales del mis­
mo cuerpo, siendo muy pro­
bable su captura sino gana­
ban pronto aquella.

Lo que comunico al públi­
co para su conocimiento.

Logroño 25 de Junio de 
1866. —El Gobernador, Anto­
nio de Quevedo y Donis, 

!

El Excmo. señor Ministro 
de la Gobernación del Reino, 
en despacho telegráfico que 
acabo de recibir, me dice lo 
siguiente:

«Acaban de ser pasados por 
las armas, sentenciados por 
el Consejo de Guerra, 21 con­
denados por la rebelión úl­
tima.

Los individuos de tropa del 
Regimiento de Bailen, que se 
sublevaron en Gerona, perse­
guidos sin descanso, se inter­
naron en Francia por Rive- 
lles. En la frontera fueron 
desarmados é internados.

La tranquilidad mas com­
pleta reina tanto en Madrid 
como en las provincias. »

Lo que comunico al público 
para su conocimiento.

Logroño 25 de Junio de 
1866.—El Gobernador, Anto­
nio de Quevedo y Donis.

NUMERO 542.

La Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías 
me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en 
este dia para adjudicar el 
premio de 250 escudos conce-, 
dido en cada uno á las huér­
fanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha ca­
bido en suerte dicho premio 
à Doña Francisca Molét yGa- 
balda, hija de D. José, mili­
ciano nacional de Reus, muer­
to en el campo del honor.

Lo que se anuncia en este 
Boletín oficial para que llegue 
á conocimiento de la intere­
sada.

Logroño 22 de Junio de 
1866.—Antonio de Quevedo y 
Donis.
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NUMERO 541.

I). Valentin Valpuesta Jin z de primera 
instancia de Estella y su Partido.

Hace saber: que en este Juzgado pen­
de causa criminal contra Eusebio Menda- 
za y Chasco, de edad de veinte años, de 
estado soltero, natural y residente en la 

( villa de Bargota, por homicidio frustrado 
' de Luis Fernandez y Narciso Dublan, 
también solteros, y de dicha villa, ocurri­
do en la misma la tarde del trece del ac­
tual, en cuya causa tengo acordarla la 
prisión del Eusebio; y para que asi se 

J verifique^ encargo en nombre de S. Al. la 
lleina (q. D. g.) à lodos los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, individuos 
de la guardia civil, y demás dependientes 
de protección y seguridad pública, pro­
curen por cuantos medios estén á su alcan­
ce, conseguir ¡a prisión de dicho Eusebio; 
caso de verificarla, lo conducirán con la.ç 
seguridades necesarias á las cárceles de 
este Juzgado. Estella veinte de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Valentin 
Valpuesta.—Por su mandado, Basilio 
Asan.

Señas de Eusebzo Men daza.

Edad 20 años, estatura regular, oelo v 
ojos negros, nariz regular, barba poca, 
cara larga, color cetrino; viste pantalon 
de raahon verde, chalecodecuadros, elás- 
tico azul, zorongo en la cabeza, alparga - 

¡ l s y manta encarnada.

NUMERO 545.

Se halla vacante el partido de Cirujano 
titular de Torrecilla de Cameros, cabeza 
de partido, clasificado de segunda clase 
con arreglo al Reglamento de 9 de No­
viembre de 186Í: su dotación consiste en 

( cien escudos anuales, pagados por Irimes- 
I tres de los fondos mnnicipales, por la asis- 

t'ncia de las familias pobres, quedando 
en libertad para contratar con los vecinos 
pudientes, cuyos ajustes ascenderán á 
600 escudos próximamente, y cuya pro­
vision tiene acordada la municipalidad. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 

j acompañadas de copia.s testimoniadas y 
legalizadas del título profesional d'e sus 
n érilos y servicios prestados en otros 
partidos ó puntos en que hayan ejercido 
su profesión, y certificación de conducta 
moral, al Alcalde presidente dentro del 
término de treinta dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial y Gacela de Madrid. Torrecilla de 
Cameres 21 de Junio de 1866,—El Al­
calde, Raimundo Fraile de Tejada.

NUMERO 544.

DISTRITO UNIVERSITARIO. 
J DE ZARAGOZA

Conforme á lo prevenido en la Real 
órden de 11 de Enero de 1853, han de 
proveerse por oposición l,as escuelas de 
párvulos vacantes hoy y que vacaren den- 
dentro del término prefijado para la ad­
misión de expedientes en las provincias 
de Zaragoza y Logroño.



«J
PROVINCIA DE Z\R\G()Zà.

Bsciielat </ue, hoy raullan vacantes.
Escudos.

La de con. . . . 600 »
La deT.'iusle con .... 440 »
La de Pma con........................ 440 »

Provincia de Logroño.

La de U.tro con.................... 600 w
Lade C'dlaho-racon. . . . 600 »

Además de), surldo disfrulaiàn los Maes­
tros habitación decente para si y su fami­
lia.

I Las oposiciones tendrán lug^r en los 
dias que designen las Juntas de Insiruc- 

í ciou pública de las leferidas provincias.
¡ Los aspiranb s á dichas escuelas djrigi- 
1 rán sus solicitudes escritas \ firmadas por 
’ si mismos á las espresadas Juntas deoleo 

de Ireinía dias, contados desde, la inser­
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la respectiva provincia, acompañando 
los documenlos necesarios para arredilar 
reúnen los requisitos que. exije la citada 
Real orden. Zaragoza 20 de Junio de 
1866 r<XOEl Rector J icobo de Olleta.

1

NÚMERO 520.

Continuación del estracto de los asientos defectuosos que 
hanresultado en el Registro de la Propiedad de Cervera del 
Rio Alhaina, provincia de Logroño, referente álosocho Ayun­
tamientos de que se compone dicho partido judicial, deno­
minados de ígea, Cornago, Muro de Aguas, Grávalos, Valde- 
madera, Navajun, Cervera y Aguilar, con su unida delnestri- 
llas.

EXTRACTO de los asientos defectuosos que existen en el an­
tiguo Registro de hipotecas de este partido, formado en 
cumplimiento de lo prevenido en los artículos 3.% 4 ’, 5.% 
6." y 9.° del Real decreto de 30 de Julio de '1862, para que 
los interesados puedan reclamar as rectificaciones al te­
nor del artículo 8." del mismo, con la prevención de que 
pueden ocasionárseles perjuicios por la falta de rectifica­
ción de los asientos que se hallen en tales casos.

VILLA DE IGEA.

Ciicunslancias Defectos

que contienen los asientos. que se a lvierlt-n. LIBRO. FOLIO.

líL id Casa
Id. id. Heredad.
Por escrilura de 10 de Junio de 

1795, ante el mismo Esoribano, Fer­
nando de Vea, venino «le Igea, reco­
noció un censo á favor de la obra-pia 
oel l^apilau l) Francisco Perez Vea, 
é hipotecó una hiiredad en la Cabe­
zuela.

Por escritura de 26 de Agosto de 
1796, ante el mismo Escribano José 
Gimenez Sae¿ de Simon, reconoció y 
subrogó un censo à favor del vinculo 
de D. Miguel Moreno, en la villa de 
Igea donde era vecino^ é hip(«lecó 
una heredad en Cuesta Rey.

Por escrilura de 21 de Abril de 
1797, ante el mismo Escribano, Die­
go Guerrero y su muger, vecinos de 
Igea, reconocieron un censo à favor 
del Capitan D. Francisco Perez Vea, 
é hipotecó una tierra en los Campi- 
ll08.

Por escrilura de 23 de Octubre de 
1802, ante el Escribano Félix Ove­
jas y la Justicia, Antonio Navas, ve­
cino de Igea, reconoció un censo á fa­
vor de la obra-pía del Magisterio de 
primeras letras, é hipotecó una he­
redad en la Costera.

Por escritura otorgada en 22 de 
Noviembre de 1802, Domingo Bu­
trón, como lío y curador de Vicente 
y Alejandro Butrón, otorgaron es­
critura de venta á favor de Juan José 
Navas y ante el mismo Escribano, de 
una heredad en la Cuadrada.

Por escritura de 7 de Junio de 
1S05, ante el mismo Escribano, An­
gel de la Torre y su muger, vecinos 
de Igea, vendieron una heredad en 
la Costera.

noexpresaadquirciL*^ 
id.

id. 
id.

5 
id.

No expresa cabida. Id. legajo 18 !.•

id. Id. legajo 19 id.

id.

Cuaderno nú 
mero 13, le­
gajo 20. id.

id. Id. id. 20. 6

id. id. 7

No expresa adqui- 
renle ni cabida. id. 10

Por escrilura de 28 Setiembre de
1844, ante el escribano D. Lorenzo 
Narciso Saez Benito, Gerónimo Guer­
rero, vecino de Igea, recibió de su 
convecino Francisco Ovejas en ar­
riendo con hipe leca una heredad en Cuaderno
la A lamosa. No expresa cabida. num. 8.

Id. id. en la Serna.
Los mismos recibieron en ar­

id. id.

rendamiento una heredad en los 
Campillos. id. id.

Id. id. en la Civídiana. id. id.
Id. id. en la Cuadrada. id. id.
Id. id. una Casa.
Por escrilura de 17 de Marzo de

No expresa linderos. id.
18Í4, y ante el mismo Escribano 
Simón Zapatel, Lorenzo Martínez y 
otros, reconocieron un censo á favor 
del Ilosftilal de Igea, donde son ve­
cinos. id. id.

Por escritura de 26 de Enero de
1845, y ante el mismo Escribano Ma­
nuel Valles, vecino de Igea, vendió 
á su convecino D. Diego Miranda, 
un olivar eii Campo Somero.

Por escrilura de 9 de Febrero de 
184a. ante el mismo Escribano Juan

Na expresa cabida. id.

Manuel Gimenez y Félix Toledo, ve­
cinos de Igea, permutaron una here­
dad en el Cerril o. id. id.

Id id. Yaldepoblar.
Por escritura de 13 de Marzo da

id. id.

1843, ante el mismo Escribano Ja­
vier Francés, vecino de Igea, cedió à 
favor de Faustino Toledo, una here­
dad en los Casales.

1 El mismo Javier Francés, á Faus- 
J tino Toledo, cedió otra heredad en la

id. id.

i Cabezuela id. id.
Id. id. en el Chorro. id. id.
id. id. en la Serna. id. id.
Id. id. en id. id. id.

i Id, id. en el Regajo
Por escrilura de 25 de Junio de

id. id.

1845, ante el mismo Escribano, Juan 
.Martinez Pascual y su muger, veci-

j DOS de Igea, dieion en permuta à Jo­
sefa G'l, una heredad en la Lorabaza. id. id.

Id. id. en el Prado. id. id.
Id. id. en el Regajo.

i Por escrilura de 19 de Mayo de 
’ 1845, ante D. Márcos Moreno, Ga- 

bril Ghavi, vecinos de igea, vendió à

id. id.

bU convecino Diego Miranda, una he­
redad en los Raizales. id. id.

Por escrilura de 9 de Junio de
1845, ante D. José Acereda, Loren­
zo Narciso Saez Benito y Santiago 
García Falcon, vecinos de Igea, per­
mutaron dos heredades en loestoso. id. id.

I Id. id. en los Casales.
Por escrilura de 1.® de Julio de

id. id.

1816, ante el Escribano Felipe Ove­
jas y la Justicia, Osoria Perez, veci­
na de Igea, vendió á su convecino Cuaderno nú­
Manuel Fadrique, una heredad en

id.
mero 7, le­

Bodega Gonzalo, gajo 10.
La misma Osoria Perez, vendió á

Manuel Fadrique, una heredad en la 
Cabezuela, id. id.

f Id, id, Minas. id. id.
Id. id. 0 ivedo. id. id.
Id. id. Pieza Sequero. id. id.
Id. id. Valderoncillo. id. id.
Id. Id. Inesloso. id. id.
Id. id. id. id. id.
Id. id. Raizales.
Por escritura de 16 de Abril de

id. id.

1809, ante Félix Ovejas y la Justi­
cia, Pedro Antonio Martínez y Bal­
tasar de Arnedo, permutaron una ca­
sa en su pueblo de Igea. No expresa linderos. Id. legafo 4.

Por escrilura de 17 de Marzo de
1817, anie el Escribano Felipe Ove­
jas y las Justicia, Eraeterio Zualceta, 
vecino de Igea, hipotecó al Cabildo 
Eclesiástico, una heredad en la Ca­
bezuela. No expresa cabida. Id. legajo H

Id. id. Costalazos. id. id.
Id id. Casa.
Por escrilura de 17 de Enero de

No expresa sitio. id.

1818, ante D. José Felipe Ovejas y 
la Justicia 1a Iglesia y Hermila del 
Pilar, Jiberó de una hipoteca que te- 

! nian Jo.sé Perez Vallejo v Maria Mu-
No expresa cabida.üoz, sobre una heredad Cabezuela. id.

65 
id.

id. 
id. 
id. 
id.

id.

89

94 
id.

101

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

126 
id. 
id.

114

121 
id.

1.’ vto.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

1.“

id. 
id. 
id.

id'..



4
Por escritura de 16 de .Marzo de

1818 »nle Felipe Ovejas y la Justi­
cia, Juan Manuel Gimer.ez y Marti­
nez V otros, veem is de Igea, cousli- 
tuyeruD patrimonio vitalicio á favor 
de Manuel Fernandez, é hipolecarou 
una heredad en el Collado. No expresa linderos. Legajo 12. 2

hL i<L en el Collado. id. id. 3
Id. id en id. id. id. id.
Id. id en id. id. id. id.
id. id. en id. id. id. iíL
4d. id. eu el Ceno. id. id. id
Id. id. en Cuesta Ifey. id. ¡<l. id.
Id id. en Hombi'id id id. id.
Id. id. en Laderas. id. id. id.
Id id. en id. id. i'l. id.
Id. id. en id. id. id. id.
Id. id. eu Llano. ¡(1. id. id.
Id. id. en Martin López. id. id. id.
Id. id. en .Marisela. id. id. id.
Id. id. eu Navas. id. id. id.
Id id. en id. id. id. id.
Id. id. en Bueda. id. id. id.
Id. id. en Baicillo. id. ¡<i. id.
Id. id en id. id id. id.
Id. id eu id.

Id. id. en id.

No expresa cabida 
ni linderos

No expresa linderos.
id. 
id.

id.
id.

Id. id. en id No exp.''esa cabida id. id.
Id. id en id. id. id. id.
Id. id en id. id. id. id.
El mismo Manuel Sa-z de Guinoa, 

hipotecó una heredad en la Solana 
debajo el Portal. No expresa linderos. id. id.

El mismo Manuel Saez de Guinoa, 
hipotecó una heredad en la Solana.

Id. id. en la Sierra.

id.

id.

Cuad rnonú- 
mero 7, le­
gajo 12. 

id.
2 vio. 

id.
Id id. id. id. id. id.
Id otras tre.s en id id. id. id.
Id. dos hereoade.s eu id. id. id. 3 vto.
Id. otras dos en id. id. i'l. 4
Id. 1res heredades en Valdebragos. No expresa cabida. id.
Por escrilura de 25 de Setiembre 

de 1821, ai-le el E.'^cribano Felipe 
Ovejas y la Justicia, J<>sé López Al­
varez de Francisco, hizo permuta 
con Manuel Fadrjqne, ambos de igea, 
dándole á este, una viña en la Cua­
dra la. id.

Cuaderno 7 
legajo 11. !.•

Por Escrilura de 25 de Febrero de 
1824, anle Felipe Ovejas y la Justi­
cia, 1). Buenaventura Moreno, Pres­
bítero Beotliciado de Igea, impuso 
censo à favor del Cabildo de dicha 
villa, sobie dos heredades en la Cua­
drada. id.

Id. 7, lega­
jo 16. 2

Id. id. en la Orcajada. No expresa linderos. id. id
Id. id. en el Ranal. id. id. id.
Id. id. en la Serna id. id. ill.
Por escrilura de 28 de Junio de 

1827, ante 1). Felipe Ovejas y la 
Justicia, Francisco Alvarez, vecinos 
de Igea, impuso censo á favor de la 
Soledad, e hipotecó dos viñas eu la 
Cividiana. No expresa cabida. id. id.

Por escrilura de 10 de Setiembre 
de 1828, ante Felipe Ovejas y la 
Justicia, Juan Saez de Guinoa y su 
muger, vecinos de Igea, hipolecaron 
á José García, una heredad en Cam­
po Somero. id. id. id.

Pedro Lafuente y Pau ¡no Llo'‘ente, 
vpc’nos de k'ea, por escrilura de 5 
de Setiembre de 1828 ante D Feli­
pe Ovejas y la Justicia, vendieron á 
José Joaquin Ruiz, una he: edad en la 
Cabezuela. No expre.sa linderos.

Cuaderno 7. 
legajo 20. !.•

Id. otra en Lobopardo. id. id. id.
Id. oirá en Inestroso. id. id. id.
Poi’ escrilura de 20 de Oclubre de 

1829, anle José de la Fuenle. Ana 
Pascual, olo!-gó codicilo y dejó á su 
memoria, una irñposicmn de censo 
sobre una heredad en Campo bajero, 
de la vi la ríe Igea, donde fué vecina 
la imponente. No expresa cabida. id. legajo 21. 2

Id otra en Valdesolillo. id. id. id.
Por escrilura de 9 de Mayo de 

1830, ante Felipe Ovejas y la Ju.sli- 
cia, Juan José Ortega Saez de Gui­
nea, vecino de Igea, reconoció un 
ceoí-o à favor del Hospital de aque­
lla villa, è hipotecó una heredad en 
Jos Casales. id. Id. legajo 2? 3

Id. oirá PD la Serna.
t^or escrilura de 3 de Setiembre de 

1830, ante el mismo Escribano Ma- 
uu«l Ferocindez y su mug^r, vecinos 
de Igea, reconocieron un censo á fa­
vor del Santo Cristo de Igea, é hipo­
tecaron una heredad en la Cuadrada.

Por escrilura de 13 de Octubre de 
18.50, ante el mismo Escribano Juan 

' ! Sanz, vecino de Cornago y otros, 
I reconocieron uD censo á favor de la 
i Igbsia de Igea. é hipotecaron una 

h-'iedad en los Costalazos.

A’ÜACIOS. .
Hallándose l.rrminado el repartimiento 

de la contribución territorial para el año 
económico de 1866 á 1867, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la secretaría de este 
Ayuntan i nto.

Villamediana 20 de Junio de 1866.— 
El .Alcalde, Haimundo Santnlaya.

! AGUAS ACClDÜLfHlL INAS
DE

RIBA-LOS BAÑOS,
EN TORRECILLA DE CAMEROS.

Provincia de Logroño,

D 'sde el dia 20 de Junio se halla abier­
to el Establecimiento de estas aguas minero 
medicinales, cuyas maravillosas virtudes 
son muy conocidas por ios buenos efectos y 
curaciones obtenidas en las gastralgias, 
enteritis crónicas, dispepsias, digestiones 
tardías y penosas, ílalulencias, infartos del 

, hígado y del bazo, en los cólicos hepáticos: 
J en las enferme ades que maspólpablemen- 

tese vé su eficacia, son: eo las de las vías 
urinarias, como retención é incontinenciá 
de orina, cálculos vecsicales y renales, en 
las afecciones nerviosas, en el histerismo, 
en las eufermeuades de la matriz, en los 
flujos blancos, en la amenortéa dismenor- 
réa ó menstruaciones d ficiles, en la gola 
y en todas las enfermedades que procedan 

■ de una atonía o debí idad nerviosa
Estas aguas han sido declaradas de uti­

lidad pública por Ktal órden de 18 de Ene­
ro de 1866, y nombrado un Médico di­
rector, para que con residencia fija en el 
mismo Establecimiento, atienda á los ba- 

' ñislas y les aconseje sobre ti modo de 
usar las aguas.

Los señores bañistas hallarán cuantas 
comodidades puedan apetecer en este bien 
situado bslabiecimiento, que sus propie­
tarios han procurado colocarlo à la altura 
de los primeros de esta clase.

Diariamente sale un coche desde Logro­
ño despues de la llegada de los Irenes, 
parando en el mismo Establecíadeoto, y 
desde éste vuelve à salir por la mañana 
recorriendo el trayecto en tres horas. 2

Autorizado el Municipio de 
esta villa por el señor Gober­
nador de la provincia, para 
la construcción de una alcan­
tarilla y muro de sostenimien­
to en el camino y calle de los 
Carros de la misma, se sacan 
á pública subasta que tendrá 
efecto el dia veinte y nueve 
del presente mes de Junio en 
l¿i sala de Audiencia, de once 
á doce de su mañana, bajo las 
condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría. ,

id. id id.

id. id. id.

i 1. ¡1. 6

Lo que se hace saber par¿t 
que puedan concurrir los que 
quieran interesarse en dicho 
remate.

San Asensio 2 de Junio de 
1866.—Angel Blanco.

GRAN ALMACEN DE PIANOS,
ORGANOS EXPRER1VÔS D ARMOMDNS Y MÜSIC.A

DE

COARADO GARCIA.
PAMPLONA

De regreso de. las fábricas, tengo el ho­
nor de ofrecer ai público una grande, va­
riada y hermosa coleccif ode l'ianos espa­
ñoles y extrangeros, en cola, oblicuos y 
verticales; lodos de madera Palo Santo, 
y 7 octavas, del precio de. 4000 á 10.500 
reales, puestos de mi coenta y riesgo en 
las Estaciones de ierro-carriles ó puerl(>s 
de mar mas próximi.s á de los com­
pradores, los que no pagarán que no que­
den plenamente satisfechos de la bondad 
de los iostrumenios.

También han llegado órganos de Ale­
xandre y Devaiii ríe Paris, en precios de 
800 á 5500 reales, siendo gratis para lo­
do, los cajones y embales.

Se garantizarán lodos los instrumentos, 
de los defectos de construcción, por ríos 
años.

Las muchísimas personas que me han 
favorecido con .su confianza en ambas Cas­
tillas, Aragon, Cataluña, Navarra, Kioja, 
Alava y Vizcaya, responderán de la ver­
dad de mis ofertas,
• Los que deseen más pormenores se ser­
virán pedirlos y se les dará cuantos nece­
siten.

NOTA. Estoy en ajuste con 15 Piano.s 
de mesa, usados, propios para principian­
tes, y los habrá en precio de 1500 à 2000 
reales, agradeciendo á les varios que roe 
han pedido aides, y á lodos los que nece­
siten, se sirvan avisarme para traerlos. 5

Eu la redacción de este Bo­
letín oficial, se hallan de vecta 
los modelos número l.“, 2, 3 y 
4, indispensables en las ope­
raciones de la quinta y reco­
mendados por el Sr. Goberna­
dor de esta provincia en la pre­
vención 15 de su circular in­
séra en el Boletín núm. 67. 
correspondiente al lúnesA de 
Junio; asi como también la 
lista de los mozos sorteados, 
cuyo modelo se halla estam­
pado en la tercera plana del 
referido Boletín.

IMPRENTA DE F. MENCHACA.


